
 
 

                   
 

 
 

PROCESO DE ADMISIÓN   CURSO 2026/2027 

NUEVO ALUMNADO 
 

I.E.S. “La Vaguada” (Zamora) 
 

F.P. VIRTUAL (A Distancia) 
Ciclo Formativo de F.P. Grado Medio GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Plazo de admisión 

  Del 13 al 17 de julio-2026 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Según RESOLUCION de 08 de junio de 2026, BOCYL jueves 11 de junio de 2026). La solicitud de 
admisión se realizará: 

-  mediante formulario online a partir del 13/07/2026, accediendo al mismo a través de 
cualquiera de los dos enlaces siguientes: 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-electronica.html 
https://www.educa.jcyl.es/adultos/es 

- De forma presencial, preferentemente en el centro educativo. 
 
 (Importante: indicar claramente dirección de correo electrónico y teléfono de contacto). 
 

(Si surge cualquier incidencia llama a la secretaria (980 53 41 04) o puedes ponerte en contacto con el coordinador de Educación 
a Distancia en el siguiente correo: gadlavaguada@gmail.com) 

A la solicitud de admisión se deberá adjuntar la siguiente documentación escaneada, 
según proceda en cada caso: 
 

- Copia del D.N.I. o N.I.E.  

 

-De acuerdo con los estudios realizados, el alumnado deberá adjuntar copia de la siguiente 

documentación, según cada caso: 

- Título de Graduado en E.S.O, junto con la certificación académica con notas de 3º y 4º de E.S.O. en el que se indique 
la NOTA MEDIA. 

- Certificación Oficial de Prueba de Acceso al Ciclo. 

- Título profesional básico. 

- Certificación de otro tipo de estudios con los que pueda acceder al Ciclo. 

 

-Si desea que se le aplique el criterio de reserva de plazas, documento acreditativo de su 

pertenencia a alguno de los colectivos a los que se aplica la citada reserva: 

- Certificación de discapacidad. (si procede) 

- Documentación que acredite ser deportista de alto rendimiento. (si procede) 

 
-Para la aplicación de los criterios de baremación:  

- Documentación acreditativa de ser miembro de familia numerosa. (si procede) 
- Certificado de empadronamiento. (si procede) 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-electronica.html
https://www.educa.jcyl.es/adultos/es


 
 

                   
 

 
-Si el solicitante es mayor de 16 años y menor de 18 años, documentación acreditativa de 

hallarse en alguna de las circunstancias siguientes: 

- Tener contrato de trabajo que no permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario. (si procede) 

- Ser deportista de alto rendimiento. (si procede) 

 

 
 

Zamora, 22 de junio de 2026 
 
 
 
 

Coordinadora de FPVirtual 
Mª Esther Felipe Rosón 

 

 

 


